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Presentación 

1 La asociación ecuatoriano -sueca está conformada por diferentes generaciones de ecuatorianos crecidos, nacidos en el exterior, desde la diáspora migrante manteniendo y construyendo la identidad latinoamericana en tierras nórdicas. Nuestra asociación lleva trabajando desde diferentes espacios por los derechos humanos con enfoque en Ecuador, y por los países hermanos latinoamericanos y del caribe. 

2 Como representantes de la sociedad civil internacionalistas en proa del respeto a los tratados internacionales de derechos humanos, autorizamos al Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD) a publicar el presente informe en su página web y a utilizarlo como insumo en el marco del examen del
Estado parte.


Introducción 

3 Como diáspora migrante latinoamericana en el Reino de Suecia, queremos recordar que los estados firmantes de los principales tratados internacionales de los derechos humanos, donde se ratifica a los tratados y sus protocolos facultativos de forma voluntaria; cuando un estado parte violenta toda la soberanía de un estado hermano y además adherente a los preceptos de las Naciones Unidas, los altos comisionados, relatores, comisiones y organismo defensores de los derechos humanos deben apelar a que los convenios sean respetados. 

4 La declaración de los derechos humanos desde su preámbulo nos habla de libertad, justicia y paz. Cuba país soberano se lleva siendo víctima de bloqueos inhumanos, los cuales afectan directamente a la población y a también al implementar una política de estado. 

5 Naciones unidas como organización ha condenado el colonialismo, las prácticas de la segregación y discriminación sea racial, por discapacidad, tendencia sexual o religiosa además buscando siempre la soberanía de cada estado independiente y soberano.




Articulo 1,2,3

6 Como respuesta a los exámenes realizados por Cuba en el 2018, el estado cubano explica desde la constitución se condena la discriminación racial, afirma que el compromiso es rechazar sin dilataciones. En el artículo 42 de la constitución cubana reconoce a que todas las personas son iguales en derechos, libertades, que reciben la misma protección y trato, que gozan de los mismos derechos, obligaciones y oportunidades. En nivel de ingresos recibirán el mismo salario por igual trabajo, el incurrir en este delito es sancionado por ley. 

7 El articulo 44 de la constitución habla también que es deber del estado que se creen condiciones idóneas para garantizar la igualdad de los ciudadanos y de forma constante educa a sus ciudadanos bajo este principio. 

8 Para lograr mejorar la igualdad en el ámbito de justicia penal, se ha realizado una reforma integral al sistema de justicia penal, lo que ha implicado una modificación a la Ley del Proceso Penal y Código Penal, Ley No 151 del 2022, titulo XVI, Capitulo VIII “Delito contra el derecho de igualdad”, esto para garantizar erradicar las formas de discriminación a la dignidad humana por origen étnico y odio por el color de piel. 

9 El Proceso penal, ley 143 de 202, ayuda a regular normal en el proceso cr4ando garantías, limites, facultades y derechos establecidos para la intervención del proceso penal. Los procesos que hayan vulnerado las garantías constitucionales, tratados internacionales quedan anulados. 

10 El articulo 3 de la CERD condena a los estados parte si comenten actos de apartheid, prohibir y eliminar los territorios bajo.  Cuba desde 1977 es estado firmante de la Convención Internacional sobre Represión y Castico del Crimen de Apartheid, y también de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, ratificada el 17 de julio de 1980.

11 La constitución cubana reconoce la dignidad del valor humano y enfatiza como valor supremo la igualdad de todas las personas ante la ley, además que el Código penal sanciona los delitos de genocidio y crimen de Apartheid.  


Avances del país en temas de leyes constitucionales, código penal e injerencia en el trabajo contra cualquier forma de discriminación a nivel mundial. 

12 La comunidad civil teme que el desarrollo de los derechos en cuba pueda ir estancándose por las sanciones impuestas por otros estados formantes a los tratados, si el trabajo por la igualdad y contra la discriminación es una tarea del estado toda clase de bloqueo al desarrollo tiene grandes repercusiones cuando el estado debe cambiar el enfoque ya que las necesidades fluctúan y hay sectores que deben ser priorizados.

13 En lo que corresponde al Genocidio y Etnocidio en la franja de Gaza, el gobierno cubano ha demandado constantemente las arbitrariedades que el pueblo palestino lleva sufriendo, entonces siendo Cuba un ejemplo de solidaridad

Recomendaciones 

14 Se recomienda al Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, hacer la apreciación sobre el resultado nefasto que trate EE. UU, con el bloqueo contra Cuba , esto debe ser sancionado y debe terminar. 

15 Se recomienda buscar formas efectivas, digitales para salvaguardar datos de temas etno-raciales y desarrollar el uso esto como una herramienta en la política. 

16 Desarrollar programas de capacitación para el sector publico para mejorar los conocimientos y así crear más sensibilización en el tema, además de educar a la población en temas jurídicos tanto civiles como penales. 
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